
Lima, Viernes 20 de Diciembre de 1985 

Con cargo a dar cuenta a la Junta de Represen- 
“antes de la Comisión Nacional de Propiedad Social; 

— SE RESUELVE: a 
Artículo Primero.— Dar por concluídas las fun- 

ciones del Ing. Jesús Arroyó Canchaya e Ing. Mar- 
cos Herrera Burgos como integrantes de la Comi- 
sión Interventora de Sacsayhuamán EPS; 

Artlculo_ _S_egundo._—— Nombrar como integrantes 
“le la Comisión Interventora de Sacsayhuamán EPS 
a las siguientes personas: ' 

a GROVER MEJIA OSORIO quién la presi- 
——Sr. JORGE RIVERO LAMAS ' 
Artículo Tercero— La  Comisión Inte h — Tventora deberá determinar la viabilidad del reflotamiento ecqn<jmx_:o de la empresa, o en su defecto deberá gef11rl_ur is(; éisga se t£?ncuentra incursa en las causales - de liquidación establecidas en e Í Y 

oo D , 1 artículo 116% del 

— Adicionalmente, deberá otorgar í ici h garantía suficien- te _bara el pago de derechos de naturaleza laboral, así como las gleudas contraídas por la Empresa con el I;ondo Na;;:¿onal de Propiedad Social. 
ara ambos efectos, la Comisión Interventora propondrá a la Comisión Nacional de Propiedad So- cial la_s_ acciones administrativas y ldegales que sean necesarias para procurar el reflotamiento de la em- presa o formalizar su disolución, en su caso. . Ayt1culo Cuarto.— Amplíese el término de las nciones de la Comisión Interventora de Sacsay- - huamán EPS en sesenta (60) días más, al término del cual dará cuenta a la Comisión Nacional de Pro- p3e_dad Social dgl cumplimiento de las acciones espe- | :!cílzfgrsx es;able;c1das en el atrículo anterior y de las . es legales y administrativas a que hubiere 

Artículo Quinto.— Los ex—inte Al E grantes de la r.x_nsxon Interventora de Sacsayhuamán EPS de(t:g rán hacer entrega fqrmal de cargo a los nuevos in te%z_'a;ntes de la Comisión Interventora, bajo respon- sa111.dad_ en el término no mayor de siete (07) días ca t¡)mdargo contados a partir del día siguiente de la pu Ahcacy5n de ésta Resolución en el Diario Oficial, a rtículo _Sexto.—-— Inscríbase la presente Resolu- dgnR%gi S1atlrºl¡lo1ropde Empresas de Propiedad Social de Person ídi i 
Públicos de Tia as Jurídicas de los Registros 

Registrese, comuníquese y ! publíquese. GUILLERMO VALDIVIA s del SINADEPS. -N ea ——————d] 
MODIFICAN LA COMPOSICION D | ELA 
COMISION INTERVENTORA DE “AL. 

PACA PERU” EPS 

RESOLUCION N* 064—85—PCNPS 

Lima, 12 de diciembre de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución No 3855—-78--PCNPS de diciembre de 1978, se aprobó …]: 

El Peruano 

linitiva de ALPACA PERU EPS, como persona ju- 
rídica de derecho social, de patrimonio neto varia- 
ble e integrado exclusivamente por trabajadores; — 

Qu mediante Resolución N% 006—85—PCNPS, se 
eonstituyó una Comisión Interventora en ALPACA 

PERU EPS, la cual asumió las funciones que el 
Decreto Ley 20598 y el Estatuto de la Empresa asig- 
na a los órganos de ésta, habiéndose ampliado el 
término de sus funciones por Resolución N% 038— 
85—PCNPS y 045—85—PCNPS, respectivamente. 

Que, mediante Memorándum N? 260—85— 
CONAPS/DGAS, de 28 de noviembre de 1985, el 
Director General de la Dirección General de Aseso- 

ría y Supervisión, solicita la ampliación del plazo de 
funciones de la Comisión Interventora, así como pro- 
pone la modificación de sus integrantes; 

Que, -en consecuencia deviene pertinente emitir 
Resolución modificando la composición de la Comi- 
gión. así como ampliar el término de sus funciones, 
a fin que culmine adecuadamente con las funcio- 
mes que se le han sido asignadas; : 

Estando a lo solicitado por la Dirección General 
de Asesoría y Supervisión, con la visación de_ la 
Oficina General de Asesoría Jurídica y de la Direc- 
eión Superior; 

- En ejercicio de las funciones que el Decreto Ley 
20598 le asigna a la Comisión Nacional de Propie- 
dad Social; y 

Con eargo a informar a la Junta—de Represen- 
tantes de la Comisión Nacional de Propiedad Spcial; 

SE RESUELVE: 

- Artículo Primero.— MODIFICAR la composición 
de la Comisión Interventora. de ALPACA PERU 
EPS, la que quedará integrada de la siguiente ma- 
mera: [ : 

—Sr. VICTOR NEL COLCHADO VIDAL, quien 
la presidirá; ; 

—Srta. SILVIA KCOMT CHANG. 
Artículo Segundo.— AMPLIAR el plazo de las 

funciones de la Comisión Interventora en ALPACA 
PERU EPS, en noventa (90) días más debiendo 

de informar mensualmente a la Comisión Nacional 
de Propiedad Social de las actividades realizadas 
en la empresa. 

Artículo Tercero.— INSCRIBIR la presente Re- 
solución en el Libro de Empresas de Propiedad So- 
ecial del Registro de Personas Jurídicas de los Re- 
gistros Públicos de Puno y Lima. 

Regístrese y comuníquese. 
GUILLERMO VALDIVIA MANCHEGO, Jefe del 

BINADEPS. 

DAN POR CONCLUIDA FUNCIONES 
DE COMISION INTERVENTORA DE 

— NORPESCA EPS. 

RESOLUCION N* 059-85-PCNPS. 

- Lima, 02 de Diciembre de 1985 

CONSIDERANDO 

Que, por Resolución N* 101-73-PCNPS; del 15 
de Junio de 1979, se constituyó la Empresa de 

- Propiedad Social NORPESCA EPS, como persona 


